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LEY GENERAL DE SALUD 

De entre los artículos de esta Ley, a continuación se presenta una glosa de algunos de los 
artículos de mayor relevancia por cuanto al acto médico se refiere:  

Artículo 32 .- Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se 
proporcionan al individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud.  

Artículo 33 .- Las actividades de atención médica son:  

I. Preventivas, que incluyen las de promoción general y las de protección específica;  

II. Curativas, que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y proporcionar 
tratamiento oportuno, y  

III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir las invalideces físicas o 
mentales.  

Artículo 34 .- Para los efectos de esta Ley, los servicios de salud, atendiendo a los 
prestadores de los mismos, se clasifican en:  

I. Servicios públicos a la población en general;  

II. Servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad social o los que 
con sus propios recursos o por encargo del Poder Ejecutivo Federal, presten las mismas 
instituciones a otros grupos de usuarios;  

III. Servicios sociales y privados, sea cual fuere la forma en que se contraten, y  

IV. Otros que se presten de conformidad con lo que establezca la autoridad sanitaria.  

Artículo 35 .- Son servicios públicos a la población en general los que se presten en 
establecimientos públicos de salud a los residentes del país que así lo requieran, regidos 
por criterios de universalidad y de gratuidad en el momento de usar los servicios, 
fundados en las condiciones socioeconómicas de los usuarios.  

Los derechohabientes de las instituciones de seguridad social podrán acceder a los 
servicios a que se refiere el párrafo anterior en los términos de los convenios que al efecto 
se suscriban con dichas instituciones, de conformidad con las disposiciones aplicables.  

Artículo 36 .- Las cuotas de recuperación que en su caso se recauden por la prestación de 
servicios de salud, se ajustarán a lo que disponga la legislación fiscal y a los convenios de 
coordinación que celebren en la materia el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las 
entidades federativas.  

Para la determinación de las cuotas de recuperación se tomará en cuenta el costo de los 
servicios y las condiciones socioeconómicas del usuario.  
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Las cuotas de recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y guardarán 
relación con los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando el usuario 
carezca de recursos para cubrirlas, o en las zonas de menor desarrollo económico y 
social conforme a las disposiciones de la Secretaría de Salud.  

A los extranjeros que ingresen al país con el propósito predominante de hacer uso de los 
servicios de salud, se cobrará íntegramente el costo de los mismos, excepto en los casos 
de urgencias.  

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por concepto de atención médica y 
medicamentos, a todo menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos, que 
no sea beneficiario o derechohabiente de alguna institución del sector salud. Para el 
cumplimiento de esta disposición, será requisito indispensable que la familia solicitante se 
encuentre en un nivel de ingreso correspondiente a los tres últimos deciles establecidos 
por la Secretaría de Salud.  

Artículo 37 .- Son servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad 
social los prestados por éstas a las personas que cotizan o a las que hubieren cotizado en 
las mismas conforme a sus leyes y a sus beneficiarios, los que con sus propios recursos o 
por encargo del Ejecutivo Federal presten tales instituciones a otros grupos de usuarios.  

Estos servicios se regirán por lo establecido en las disposiciones legales que regulan la 
organización y funcionamiento de las instituciones prestadoras y por las contenidas en 
esta Ley, en lo que no se oponga a aquéllas.  

Dichos servicios, en los términos de esta Ley y sin perjuicio de lo que prevengan las leyes 
a las que se refiere el párrafo anterior, comprenderán la atención médica, la atención 
materno-infantil, la planificación familiar, la salud mental, la promoción de la formación de 
recursos humanos, la salud ocupacional y la prevención y control de enfermedades no 
transmisibles y accidentes.  

Artículo 38 .- Son servicios de salud privados los que presten personas físicas o morales 
en las condiciones que convengan con los usuarios, y sujetas a los ordenamientos 
legales, civiles y mercantiles.  

En materia de tarifas, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 43 de esta Ley.  

Estos servicios pueden ser contratados directamente por los usuarios o a través de 
sistemas de seguros, individuales o colectivos.  

Artículo 39 .- Son servicios de salud de carácter social los que presten, directamente o 
mediante la contratación de seguros individuales o colectivos, los grupos y organizaciones 
sociales a sus miembros y a los beneficiarios de los mismos.  

Artículo 40 .- Las modalidades de acceso a los servicios de salud privados y sociales se 
regirán por lo que convengan prestadores y usuarios, sin perjuicio de los requisitos y 
obligaciones que establezca esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 41 .- Los servicios de salud que presten las entidades públicas o empresas 
privadas a sus empleados y a los beneficiarios de los mismos, con recursos propios o 
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mediante la contratación de seguros individuales o colectivos, se regirán por las 
convenciones entre prestadores y usuarios, sin perjuicio de lo que establezcan las 
disposiciones de esta Ley y demás normas aplicables a las instituciones de salud 
respectivas.  

Artículo 42 .- La Secretaría de Salud proporcionará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público las normas oficiales mexicanas de salud para los seguros personales de gastos 
médicos y hospitalización.  

Artículo 43 .- Los servicios de salud de carácter social y privado, con excepción del 
servicio personal independiente, estarán sujetos a las tarifas que establezca la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud.  

Artículo 44 .- Los establecimientos particulares para el internamiento de enfermos, 
prestarán sus servicios en forma gratuita a personas de escasos recursos, en la 
proporción y términos que señalen los reglamentos.  

Artículo 45 .- Corresponde a la Secretaría de Salud vigilar y controlar la creación y 
funcionamiento de todo tipo de establecimientos de servicios de salud, así como fijar las 
normas oficiales mexicanas a las que deberán sujetarse.  

Artículo 46 .- La construcción y equipamiento de los establecimientos dedicados a la 
prestación de servicios de salud, en cualquiera de sus modalidades, se sujetará a las 
normas oficiales mexicanas que, con fundamento en esta Ley y demás disposiciones 
generales aplicables, expida la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda a otras autoridades competentes.  

Artículo 47 .- Los establecimientos de servicios de salud deberán presentar aviso de 
funcionamiento a la Secretaría de Salud, en el supuesto previsto en el primer párrafo del 
artículo 200 bis de esta ley. En el aviso se expresarán las características y tipo de 
servicios a que estén destinados y, en el caso de establecimientos particulares, se 
señalará también al responsable sanitario.  

El aviso a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse dentro de los diez días 
posteriores al inicio de operaciones y contener los requisitos establecidos en el artículo 
200 bis de esta ley.  

En la operación y funcionamiento de los establecimientos de servicios de salud se 
deberán satisfacer los requisitos que establezcan los reglamentos y normas oficiales 
mexicanas correspondientes.  

Artículo 48 .- Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con las 
autoridades educativas, vigilar el ejercicio de los profesionales, técnicos y auxiliares de la 
salud en la prestación de los servicios respectivos.  

Artículo 49 .- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, coadyuvarán con las autoridades educativas 
competentes para la promoción y fomento de la constitución de colegios, asociaciones y 
organizaciones de profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, y estimularán su 
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participación en el Sistema Nacional de Salud, como instancias éticas del ejercicio de las 
profesiones, promotoras de la superación permanente de sus miembros, así como 
consultoras de las autoridades sanitarias, cuando éstas lo requieran.  

Artículo 50 .- Para los efectos de esta Ley, se considera usuario de servicios de salud a 
toda persona que requiera y obtenga los que presten los sectores público, social y 
privado, en las condiciones y conforme a las bases que para cada modalidad se 
establezcan en esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 51 .- Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de salud oportunas y 
de calidad idónea y a recibir atención profesional y éticamente responsable, así como 
trato respetuoso y digno de los profesionales, técnicos y auxiliares. 

Artículo 52 .- Los usuarios deberán ajustarse a las reglamentaciones internas de las 
instituciones prestadoras de servicios de salud, y dispensar cuidado y diligencia en el uso 
y conservación de los materiales y equipos médicos que se pongan a su disposición.  

Artículo 53 .- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán los procedimientos para regular las 
modalidades de acceso a los servicios públicos a la población en general y a los servicios 
sociales y privados.  

Artículo 54 .- Las autoridades sanitarias competentes y las propias instituciones de salud, 
establecerán procedimientos de orientación y asesoría a los usuarios sobre el uso de los 
servicios de salud que requieran, así como mecanismos para que los usuarios o 
solicitantes presenten sus quejas, reclamaciones y sugerencias respecto de la prestación 
de los servicios de salud y en relación a la falta de probidad, en su caso, de los servidores 
públicos.  

Artículo 55 .- Las personas o instituciones públicas o privadas que tengan conocimiento 
de accidentes o que alguna persona requiera de la prestación urgente de servicios de 
salud, cuidarán, por los medios a su alcance, que los mismos sean trasladados a los 
establecimientos de salud más cercanos, en los que puedan recibir atención inmediata, 
sin perjuicio de su posterior remisión a otras instituciones.  

Artículo 56 .- De conformidad con lo que señalen las disposiciones generales aplicables, 
los agentes del Ministerio Público que reciban informes o denuncias sobre personas que 
requieran de servicios de salud de urgencia, deberán disponer que las mismas sean 
trasladadas de inmediato al establecimiento de salud más cercano.  

Artículo 57 .- La participación de la comunidad en los programas de protección de la salud 
y en la prestación de los servicios respectivos, tiene por objeto fortalecer la estructura y 
funcionamiento de los sistemas de salud e incrementar el mejoramiento del nivel de salud 
de la población.  

Artículo 58 .- La comunidad podrá participar en los servicios de salud de los sectores 
público, social y privado a través de las siguientes acciones:  
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I. Promoción de hábitos de conducta que contribuyan a proteger la salud o a solucionar 
problemas de salud, e intervención en programas de promoción y mejoramiento de la 
salud y de prevención de enfermedades y accidentes;  

II. Colaboración en la prevención o tratamiento de problemas ambientales vinculados a la 
salud;  

III. Incorporación, como auxiliares voluntarios, en la realización de tareas simples de 
atención médica y asistencia social, y participación en determinadas actividades de 
operación de los servicios de salud, bajo la dirección y control de las autoridades 
correspondientes;  

IV. Notificación de la existencia de personas que requieran de servicios de salud, cuando 
éstas se encuentren impedidas de solicitar auxilio por sí mismas;  

V. Formulación de sugerencias para mejorar los servicios de salud;  

V bis. Información a las autoridades sanitarias acerca de efectos secundarios y 
reacciones adversas por el uso de medicamentos y otros insumos para la salud o por el 
uso, desvío o disposición final de substancias tóxicas o peligrosas y sus desechos, y  

VI. Información a las autoridades competentes de las irregularidades o deficiencias que se 
adviertan en la prestación de servicios de salud, y  

VII. Otras actividades que coadyuven a la protección de la salud.  

Artículo 59 .- Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las 
entidades federativas, promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y 
demás instituciones que tengan por objeto participar organizadamente en los programas 
de promoción y mejoramiento de la salud individual o colectiva, así como en los de 
prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de invalidez y de 
rehabilitación de inválidos.  

Norman el acto médico, los siguientes ordenamientos de Derecho Sanitario:  

Reglamentos.  

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención 
médica.  

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la disposición 
de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos.  

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud.  

REGLAMENTO de la Ley General Salud en Materia de Prestación de ...  

REGLAMENTO de la Ley General de Salud en materia de control ...  

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/rlgsmpsam.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/rlgsmcsdotcsh.html


 

 
6 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación ...  

Normas oficiales mexicanas en atención médica. 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA1-1993, que instituye el procedimiento por el cual 
se revisará, actualizará y editará la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos  

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA2-1993, que establece los requisitos 
arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito y permanencia de los discapacitados a los 
establecimientos de atención médica del Sistema Nacional de Salud .  

Norma Oficial Mexicana NOM-002-SSA2-1993, para la organización, funcionamiento e 
ingeniería sanitaria del servicio de radioterapia .  

Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993, para la disposición de sangre humana y 
sus componentes con fines terapéuticos .  

Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, de los servicios de planificación familiar .  

RESOLUCION por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, 
De los servicios de planificación familiar. 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, para la prevención y control de la 
tuberculosis en la atención primaria de la salud .  

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, para la prevención y 
control de la tuberculosis en la atención primaria a la salud  

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, atención de la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la prestación del 
servicio . 

REGLAMENTO de la Ley General Salud en Materia de Prestación de ...  

REGLAMENTO de la Ley General de Salud en materia de control ...  

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación ...  

Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-1993, para el fomento de la salud del escolar .  

Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, para la prevención y control de la 
infección por virus de la inmunodeficiencia humana .  

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, Para la prevención y 
control de la infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana .  

Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-1993, para la prevención y control de la rabia .  

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/rlgsmis.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/001ssa13.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/001ssa13.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/001ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/001ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/001ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/002ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/002ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/003ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/003ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/005ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/006ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/006ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m006ssa293.pdf
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m006ssa293.pdf
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/007ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/007ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/007ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/rlgsmpsam.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/rlgsmcsdotcsh.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/rlgsmis.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/009ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/010ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/010ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m010ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m010ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/011ssa23.html
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Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-1993, para la prevención y 
control de la rabia .  

Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994, para la prevención y control de 
enfermedades bucales .  

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994, para la prevención y 
control de enfermedades bucales, publicada el 6 de enero de 1995 .  

Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, para la prevención, tratamiento y control 
de cáncer del cuello, útero y de la mama en la atención primaria .  

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, 
tratamiento y control del cáncer del cuello del útero y mamario en la atención primaria, 
para quedar como NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, diagnóstico, 
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino .  

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994, para la prevención, tratamiento y control 
de la diabetes .  

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994, para la prevención, 
tratamiento y control de la diabetes .  

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-1994, para la vigilancia, prevención, control, 
manejo y tratamiento del cólera .  

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994. para la vigilancia epidemiológica. 

Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA2-1994, para la prestación de servicios de 
atención médica en unidades móviles tipo ambulancias .  

Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA2-1994, para la vigilancia, prevención y control del 
complejo teniasis/cisticercosis en el primer nivel de atención médica .  

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA2-1994, para la prevención y 
control del complejo teniosis/cisticercosis en el primer nivel de atención médica, para 
quedar como NOM-021-SSA2-1994, Para la prevención y control del Binomio 
teniosis/cisticercosis en el primer nivel de atención médica .  

Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-1994, para la prevención y control de la 
brucelosis en el hombre .  

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-1994, para la prevención y 
control de la brucelosis en el hombre .  

Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-1994, para la prestación de servicios de salud 
en unidades de atención integral  

hospitalaria médica-psiquiátrica .  

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m011ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m011ssa23.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/013ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/013ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m013ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m013ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/014ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/014ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m014ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m014ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m014ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m014ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/015ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/015ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m015ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m015ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/016ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/016ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/020ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/020ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/021ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/021ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m021ssa294.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m021ssa294.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m021ssa294.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m021ssa294.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/022ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/022ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m022ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/m022ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/025ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/025ssa24.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/025ssa24.html
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Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA2-1999, para la prevención, control y eliminación 
de la lepra .  

Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-1999, para la prevención, tratamiento y control 
de las adicciones .  

Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA2-1999, para la vigilancia epidemiológica, 
prevención y control de la leptospirosis en el humano .  

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-1999, para la prevención, tratamiento y control 
de la hipertensión arterial .  

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, para la atención a la salud del niño .  

Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2002, para la vigilancia epidemiológica, 
prevención y control de enfermedades transmitidas por vector .  

Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2002, para la prevención y control de los 
defectos al nacimiento .  

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA2-2002, prevención y control de enfermedades en 
la perimenopausia y postmenopausia de la mujer. Criterios para brindar la atención 
médica.  

Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2002, prevención y control de enfermedades. 
Aplicación de vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas e inmunoglobulinas en el humano .  

Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2002, para la prevención, tratamiento y control 
de las dislipidemias .  

Norma Oficial Mexicana NOM-038-SSA2-2002, para la prevención, tratamiento y control 
de las enfermedades por deficiencia de yodo.  

Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2002, para la prevención y control de las 
infecciones de transmisión sexual.  

Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en materia de información en salud .  

Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2002, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
control y vigilancia epidemiológica del cáncer de la mama.  

Norma Oficial Mexicana NOM-090-SSA1-1994, para la organización y funcionamiento de 
residencias médicas .  

Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del expediente clínico.  

Norma Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998, para la práctica de anestesiología .  

Norma Oficial Mexicana NOM-171-SSA1-1998, para la práctica de hemodiálisis.  

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/027ssa29.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/027ssa29.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/028ssa29.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/028ssa29.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/029ssa29.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/029ssa29.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/030ssa29.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/030ssa29.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/031ssa29.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/032ssa202.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/032ssa202.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/034ssa202.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/034ssa202.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/036ssa202.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/036ssa202.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/037ssa202.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/037ssa202.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/040ssa204.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/090ssa14.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/090ssa14.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/170ssa18.html


 

 
9 

Norma Oficial Mexicana NOM-172-SSA1-1998, prestación de servicios de salud. 
Actividades auxiliares. Criterios de operación para la práctica de la acupuntura humana y 
métodos relacionados .  

Norma Oficial Mexicana NOM-173-SSA1-1998, para la atención integral a personas con 
discapacidad .  

Norma Oficial Mexicana NOM-174-SSA1-1998, para el manejo integral de la obesidad .  

Norma Oficial Mexicana NOM-178-SSA1-1998, que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes 
ambulatorios.  

Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999, prestación de servicios de salud. Criterios 
para la atención médica de la violencia familiar .  

Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de hospitales generales y consultorios de atención médica 
especializada .  

Norma Oficial Mexicana NOM-205-SSA1-2002, para la práctica de la cirugía mayor 
ambulatoria .  

Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los servicios de salud. Que 
establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los 
establecimientos de atención médica .  

Norma Oficial Mexicana NOM-208-SSA1-2002, regulación de los servicios de salud. Para 
la práctica de la ultrasonografía diagnóstica .  

Norma Oficial Mexicana NOM-209-SSA1-2002,  Regulación de los servicios de salud. 
Para la práctica de cirugía oftalmológica con láser excimer .  

Norma Oficial Mexicana NOM-233-SSA1-1993, que establece los requisitos 
arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito, uso, permanencia de las personas con 
discapacidad en establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del 
Sistema Nacional de Salud .  

Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003, utilización de campos clínicos para ciclos 
clínicos e internado de pregrado . 

 

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/172ssa18.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/172ssa18.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/172ssa18.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/173ssa18.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/173ssa18.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/174ssa18.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/190ssa19.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/190ssa19.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/197ssa10.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/197ssa10.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/197ssa10.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/205ssa102.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/205ssa102.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/206ssa102.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/206ssa102.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/206ssa102.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/208ssa102.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/208ssa102.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/209ssa102.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/209ssa102.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/233ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/234ssa103.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/234ssa103.html

